(Versión final – Comisión Técnica)

No.-S-MINAE- MAG

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

LA MINISTRA DE SALUD,   EL MINISTRO DEL AMBIENTE,  ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES, Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA


En uso de las facultades que les confieren los artículos: 74, 140 incisos 3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25.1, 27 párrafo 1 y 28 párrafo 2 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública No. 6227, del 2 de mayo de 1968; 262, 263, 293, 295, 363, 364 de la Ley General de Salud No. 5395 del 30 de octubre de 1973;   1º, 2º inciso g) de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud  No. 5412 de 08 de noviembre de 1973, la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y la Ley Orgánica del Colegio de Químicos de Costa Rica, No. 8412 del 22 de abril del 2004, la Ley del Sistema Nacional para la Calidad, No. 8279 del 2 de mayo del 2002, la Ley sobre Uso Manejo y Conservación de Suelo, No. 7779, y los artículos 55, 68 y 69 de la Ley Orgánica del Ambiente, No. 7554 de 4 de octubre del 1995,
CONSIDERANDO:


1º.- Que el incremento de la contaminación de suelos por hidrocarburos, metales, plaguicidas   y otras sustancias peligrosas en distintos puntos de la geografía nacional requiere de una acción urgente que logre su adecuación   y regulación dentro de niveles máximos tolerables a fin de evitar perjuicios a la salud de la población y al ambiente.


2º.- Que el potencial de contaminación  de suelos que pueden generar las emisiones y descargas producidas por las actividades  agrícolas, industriales, comerciales y de servicios, justifica la adopción de medidas de vigilancia y control más estrictas sobre la calidad del suelo, dada la relación de éstos con la recarga acuífera, la calidad del agua para consumo humano y las cadenas alimenticias,  contribuyentes básicos para la vida humana.


3º.-  Que la prevención y disminución del problema, requiere de un enfoque técnico-legal en el presente reglamento que defina  los correspondientes niveles máximos tolerables en los suelos, en particular en zonas y actividades agrícolas, industriales  y residenciales.

4º. - Que  los reglamentos requieren de una revisión y actualización periódica para el cumplimiento de las funciones que contempla la Ley General de Salud,  la Ley Orgánica del Ambiente y la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos.

          
5º. -  Que en Costa Rica existen antecedentes importantes de contaminación de suelos y acuíferos por descargas, fugas y derrames de hidrocarburos, sustancias metálicas y sus  derivados, así como  plaguicidas y otras sustancias tóxicas.

           6º. -   Que el artículo 69 de la Ley Orgánica del Ambiente establece que las actividades productivas evitarán descargas, depósitos o infiltración de sustancias o materiales contaminantes en el suelo.

POR TANTO,

DECRETAN:

El siguiente,

REGLAMENTO SOBRE 

CONCENTRACIONES  MÁXIMAS PERMISIBLES  DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES EN SUELOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.-  Objeto y ámbito de aplicación.  Este reglamento  establece los límites máximos de sustancias contaminantes de  los suelos en Costa Rica a fin de evitar daños a la salud humana y al ambiente.

El cumplimiento con los límites máximos será responsabilidad de los establecimientos industriales, comerciales, de servicios,  actividades agrarias o agroindustriales, cuyos procesos o actividades (incluyendo el transporte interno y externo, así como carga y descarga de sus productos)  generen actualmente o puedan generar  contaminación a ese medio, siempre que almacenen,  manejen o apliquen en sus instalaciones alguna de las sustancias normadas en el presente reglamento.   

ARTÍCULO 2.-
Definiciones.  Para efectos del presente Reglamento se establecen las siguientes definiciones:

Actividad agraria: Es la actividad productiva consistente en el desarrollo de un ciclo biológico, vegetal o animal, ligado directa o indirectamente al disfrute de las fuerzas y los recursos naturales, que se traduce económicamente en la obtención de productos vegetales o animales, destinados al consumo directo o sus transformaciones. 

Acuífero. Depósito subterráneo de aguas provenientes de la infiltración de este recurso natural, a través el perfil del suelo, sometido al régimen del Ciclo Hidrológico. 

Agua subterránea:  La que se origina de la infiltración a través de formaciones de una o más capas subterráneas de rocas o de otros estratos geològicos que tienen la suficiente permeabilidad para permitir un flujo. 

Aire: Es una mezcla de gases cuyos componentes naturales son nitrógeno, oxígeno, argón, dióxido de carbono, otros gases  y vapor de agua el cuál varía de acuerdo con el lugar y sus condiciones. Para efectos prácticos se utilizan los siguientes porcentajes en volumen: veintiuno por ciento (21%) de oxígeno y setenta y  nueve por ciento (79%)  de nitrógeno que incluye los otros gases.  Esta mezcla está en contacto directo con el suelo.  

Áreas de recarga acuífera. Superficies territoriales en las cuales ocurre la mayor parte de la infiltración del agua a través de la corteza terrestre, que alimenta acuíferos y cauces de los ríos.

Autoridad competente:  la aplicación de este Reglamento le corresponderá al Ministerio de Salud, para lo que deberá  coordinar con el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Biocombustible: combustible  que se deriva de la biomasa, masa biológica o materia viva producida en un área determinada de la superficie terrestre, lacustre o marítima o por organismos de un tipo específico de orígen no fósil, el cual cumple con los parámetros técnicos de calidad correspondientes. 

Bitácora: es el cuaderno foliado en el que se anotarán todos los hechos principales relacionados con la instalación y la operación de las actividades reguladas por el presente reglamento. 

Cambio de uso divergente:  Utilización del suelo de una manera diferente al autorizado inicialmente por el Estado a través de sus instituciones, incluyendo las municipalidades, que pretenda el desarrollador de una actividad, obra o proyecto.

Combustible: Compuesto o mezcla de compuestos químicos que combinados con el oxígeno produce óxidos de carbono  y agua en su mayor proporción, liberando energía en el proceso.

Combustibles Fósiles Sólidos, Líquidos y Gaseosos:
Los combustibles sólidos fósiles son las variedades de carbón mineral cuyo contenido fijo de carbono varía desde 10% hasta 90% en masa y el coque de petróleo.  Los líquidos y gaseosos son los derivados del petróleo y gas natural, tales como queroseno, gas LP, butano, propano, metano, isobutano, propileno, butileno o cualquiera de sus combinaciones, búnker, gasolina y diesel.

Combustión: Oxidación rápida que consiste en una reacción del oxígeno con aquellos materiales o sustancias capaces de oxidarse, dando como resultado la generación de gases, partículas, luz y calor.
Contaminantes Atmosféricos: Cualquier sustancia, material o forma de energía emitido a la atmósfera, sea por actividad humana o por procesos naturales y que afecta adversamente al medio ambiente, a los organismos vivos,  o a las edificaciones y estructuras.
Contaminación de suelos y aguas. Es la alteración o modificación perjudicial de las características químicas, físicas o biológicas de los suelos y aguas, debida a sustancias o materiales de carácter exógeno, generalmente causada por la actividad humana, que puede incidir negativamente en la biodiversidad de los agroecosistemas y en la salud humana. 

Cuenca hidrológica. Es el área geográfica cuyas aguas superficiales vierten a un sistema de desagüe o red hidrológica común, confluyendo a su vez en un cauce mayor, que puede desembocar en un río principal, lago, pantano, marisma, embalse o directamente en el mar. Incluye el o los acuíferos que la subyacen y en superficie está delimitada por la línea divisoria de aguas y puede constituir una unidad para la planificación integral del desarrollo socioeconómico y la utilización y conservación de los recursos agua, suelo, flora y fauna. 

Degradación de los suelos. Deterioro de las características químicas, físicas y biológicas del suelo, con disminución de su productividad en el tiempo, como consecuencia de procesos tales como erosión hídrica o eólica, salinización, anegamiento, agotamiento de los elementos nutritivos para las plantas, contaminación con productos agroquímicos de lenta descomposición o metales pesados, el deterioro de la estructura, compactación, sedimentación y otras formas de degradación.
Emisión: La expulsión a la atmósfera de sustancias líquidas, sólidas o gaseosas procedentes de fuentes fijas o móviles.

Ente Generador: Persona física o jurídica, pública o privada, responsable de la emisión  o descarga de contaminantes que pueden depositarse en suelos.

Equipo de Monitoreo: Tecnología existente para detectar o medir la  potencial contaminación del suelo.

Establecimiento Industrial: Todo lugar descubierto o cubierto destinado a la transformación, manipulación o utilización de productos naturales, o a la elaboración, manipulación, transformación o utilización de productos artificiales mediante tratamiento físico, químico biológico, manualmente o por medio de máquinas o instrumentos.  Quedan incluidos en tal consideración para los mismos efectos antes aludidos, los sitios destinados a recibir o almacenar los artefactos, instrumentos o utensilios, materiales y materias primas que se emplearán en las tareas o faenas y todos los anexos de la fábrica o taller. Igualmente, se considerarán como tales las estaciones y terminales de transporte. 

Establecimiento Comercial:  Aquellas actividades destinadas a la compra y venta de bienes, al por mayor o al por menor. 

Establecimiento de servicios:  Aquellas actividades destinadas a cuidar o satisfacer necesidades del público o de alguna entidad o grupo social. 

Infiltración: Movimiento descendente del agua a través del perfil del suelo.

Laboratorio Habilitado: Laboratorio que cuenta con Permiso Sanitario de Funcionamiento vigente otorgado por el Ministerio de Salud.

Laboratorio Acreditado:  Laboratorio que cuenta con ensayos acreditados por parte del ECA para muestreos y  ensayos específicos.

Lixiviación. Proceso por el cual la materia más soluble en agua (materia orgánica y algunas sales minerales) es lavada de la capa de suelo por el agua de lluvia durante la infiltración. 

Lixiviados. Son contaminantes fluidos que penetran estratos inferiores del suelo y que pueden incidir sobre la calidad de las aguas y el suelo.
Manejo de suelos. Prácticas agronómicas y civiles que se hacen para modificar, mantener o mejorar las características químicas, físicas y biológicas del suelo, con el fin de optimizar su productividad y función ambiental y evitar su degradación en el tiempo.
Monitoreo : El muestreo y análisis sistemático  de la calidad de los suelos y aguas que se efectúa mediante equipos automáticos, manuales o ambos, de conformidad con los procedimientos y límites máximos establecidos en el presente decreto. 

Muestreo :
Toma de  muestras y de datos representativos de la calidad de suelos y aguas.

Nivel freático. Es el nivel superior del agua subterránea.

Oxidos de combustión: gases provenientes de la combustión, que al combinarse con agua forman ácidos que constituyen la lluvia ácida.

Recuperación de suelos. conjunto de prácticas encaminadas a restituir y mejorar la capacidad de uso del suelo, a condiciones similares a las existentes antes de ser contaminado.

Reuso:  Aprovechamiento de un efluente de agua residual ordinaria o especial para diversos fines, incluyendo el riego o la infiltración.

Suelo. Es un cuerpo natural localizado en la superficie de la tierra, formado a partir de una mezcla variable de materiales minerales y orgánicos, mediante la acción de factores de meteorización, químicos, físicos y biológicos en el tiempo, capaz de sustentar el crecimiento de las plantas y otros seres vivos, y susceptible de modificaciones por el ser humano y por eventos naturales. 

Uso de la tierra (uso del suelo):  es la utilización de un terreno, de la estructura física asentada o incorporada a él, o de ambos casos, en cuanto a clase, forma o intensidad de su aprovechamiento.

Valor de referencia de calidad:  es la concentración de determinada sustancia en el suelo que define un suelo con el mínimo nivel de contaminación.  Es un valor determinado con base en interpretación estadísticas de diversos tipos de suelos en el país.  Debe ser usado como referencia en las acciones de prevención de la contaminación del suelo y para el control de áreas contaminadas.  Los suelos de las actividades donde se sobrepasen estos valores serán consideradas Zonas Potencialmente Contaminadas.  
Valor de prevención:  es la concentración de determinada sustancia en el suelo, por encima de la cual podrían ocurrir alteraciones perjudiciales a la calidad del suelo y del agua subterránea. Indica una calidad de suelo que garantiza sus funciones primarias, protegiendo  a los receptores ecológicos y la calidad de las aguas subterráneas.  Es un valor determinado en ensayos con receptores ecológicos.  Debe ser utilizado para regular la introducción de sustancias en el suelo, y que cuando sean sobrepasados debe evaluarse la continuidad de la actividad productiva, siendo los responsables legales requeridos a monitorear el impacto consiguiente.  Los sitios donde estos se sobrepasen serán clasificadas como Zonas Probablemente  Contaminadas.
Valor de intervención:  Es la concentración de determinada sustancia en el suelo por encima del cual existen riesgos potenciales, directos o indirectos, a la salud humana, considerando un escenario de exposición genérico.    Por encima de dichos valores  el suelo de dicha actividad será clasificada como Zona Contaminada bajo Investigación indicándose la necesidad de acciones correctivas para proteger a los receptores.  Este valor se establece según el tipo de actividad productiva: agrícola, residencial e industrial.

Vertido:  Descarga final de un efluente a un cuerpo receptor o alcantarillado sanitario.

ARTÍCULO 3 -  Abreviaturas

AEHS:  por sus siglas en inglés, Asociación para la Salud y Ciencias Ambientales (Association for Environmental Health  and Sciences.) Organización que recopila los límites establecidos por los diversos estados de los Estados Unidos de Norte América para contaminación máxima en aguas subterráneas y suelos.

ASTM: por sus siglas en inglés, Sociedad Americana para Ensayos y Materiales (American Society for Testing and Materials). Organización científica y técnica establecida en los Estados Unidos para promulgar el desarrollo de estándares en las características y funcionamiento de materiales, productos, sistemas y servicios, junto a la promoción de conocimiento relacionado.

CETESB: por sus siglas en portugués, Compañía de Tecnologías de Saneamiento Ambiental (Sao Paulo, Brasil), centro colaborador de OPS/OMS. 

ECA: Ente Costarricense de Acreditación.

EPA: por sus siglas en inglés, Environmental Protection Agency. Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América.

IAAC= Cooperación Interamericana de Acreditación.

ISO: por sus siglas en inglés, International Organization for Standardization. Entidad federativa mundial de 157 países creada en el año 1947.   Su nombre usual en todo el mundo es ISO.

ARTÌCULO 4. -Símbolos. De acuerdo con el Sistema Internacional de Pesos y Medidas (SI), se entiende por:

mg 
=
miligramo


kg    
=
kilogramo

            g        =          microgramo

              l         =          litro

ARTÍCULO 5 -  Referencias.  Este reglamento se complementa con los siguientes:

5.1  Ley 7770 Ley sobre Uso, Manejo y Conservación de Suelos, publicada en La Gaceta del 21 de mayo de 1998.

5.2 Decreto 29375-MAG- MINAE S-HACIENDA-MOPT, Reglamento a la Ley sobre Uso, Manejo y Conservación de Suelos,  publicado en La Gaceta del 21 de marzo del 2001.  

Artículo 6. Del Comité Técnico de Revisión del Reglamento y la Comisión de Investigación y Remediación Ambiental. 

6.1   Créase el Comité Técnico de Revisión del Reglamento sobre Límites Máximos de  Sustancias Contaminantes en Suelos, el cual estará integrado por un máximo de dos representantes por institución, titular y suplente, con una duración en sus cargos por espacio de dos años como mínimo, y de orientación técnica afín al contenido del presente Reglamento, provenientes de cada una de las siguientes instituciones:

a) Ministerio de Salud, quién coordina el Comité.

b) Ministerio de Agricultura y Ganadería

c) Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET)
d) Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA)
e) Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA)
f) Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riesgo y Avenamiento (SENARA)
g) Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH)
h) Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE)

i) Defensoría de los Habitantes

j) Un representante de las universidades estatales nombrado por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) 

k) Colegio de Ingenieros Químicos y Profesiones Afines de Costa Rica

l) Colegio de Químicos de Costa Rica

m) Colegio de Ingenieros Agrónomos

n) Un representante de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP) 
o) Un representante por sector de los laboratorios privados y públicos que realicen muestreos y análisis de suelos.  Para la escogencia de este representante, el Ministerio de Salud convocará a una sesión de trabajo con el fin de elegirlos, lo cual se hará con base en una terna definida por los asistentes

El Comité Técnico de Revisión  sesionará en forma ordinaria una vez al mes y en forma extraordinaria cuando lo convoque el coordinador. Perderá su condición de miembro del Comité, aquel miembro propietario que no asista a las sesiones ordinarias y extraordinarias, ni se haga representar por su suplente, durante tres sesiones consecutivas o cinco alternas, durante un periodo de un año.

El Coordinador del Comité Técnico de Revisión del Reglamento será un funcionario del  Ministerio de Salud  el cual será el responsable de convocar a las reuniones, llevar la minuta, facilitar el desempeño de las reuniones, archivo de los documentos del Comité, correspondencia, control de la asistencia  y  seguimiento de los acuerdos.

El Ministerio de Salud  brindará las facilidades logísticas para que el Comité  Técnico de Revisión realice de la mejor manera sus funciones..

El Comité Técnico podrá sesionar válidamente con la presencia de la mayoría simple de sus miembros. 

Los acuerdos del Comité Técnico se adoptarán por mayoría simple de votos de las instituciones representadas presentes al momento de realizarse la sesión. En caso de empate el coordinador ejercerá el voto calidad. Las minutas que respaldan dichos acuerdos, serán aprobadas en la sesión siguiente y firmadas por todos los miembros del Comité que estuvieron presentes en la sesión anterior. Asimismo, cualquier miembro del Comité podrá solicitar revisión de los acuerdos adoptados en la sesión anterior, dicha solicitud deberá hacerse efectiva al momento de lectura y discusión de la minuta anterior. Los acuerdos podrán ejecutarse desde la fecha en que fueron adoptados.

En lo no regulado por el presente reglamento en materia de órganos colegiados rige supletoriamente lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública. 

El presente Reglamento deberá ser revisado y actualizado por el Comité Técnico de Revisión a solicitud del Ministerio de Salud, en intervalos no mayores de tres años, o cuando alguno de los miembros lo solicite justificadamente.

El Ministerio de Salud recibirá para consideración toda observación al Reglamento que cualquier persona física o jurídica le haga llegar por escrito.

Los integrantes del Comité Técnico no percibirán dietas ni emolumento alguno adicional por participar e integrar dicho órgano.

6.2  Creáse la Comisión de Investigación y Remediación Ambiental, la que será ente asesor permanente del Comité Técnico.  La Comisión de Investigación y Remediación Ambiental  podrá realizar labores de diagnóstico, monitoreo y remediación a solicitud de la autoridad reguladora o del Comité Técnico, en particular  cuando la contaminación del suelo  no pueda ser trazada hacia algún ente generador específico, o cuando corresponda al Estado costarricense tomar acción inmediata para precaver daños a la salud humana o el ambiente. 

Artículo 7. Funciones del Comité Técnico de Revisión y de la Comisión de Investigación y Remediación 

7.1    Comité Técnico de Revisión

Serán funciones del Comité Técnico de Revisión las siguientes: 

1. Recomendar, asesorar y proponer dentro del Comité las modificaciones, cambios, procedimientos y criterios que se deriven de la aplicación del presente Reglamento.

2. Nombrar los miembros participantes de la Comisión de Investigación y Remediación de entre las instituciones que forman el Comité, y solicitar a quien corresponda la incorporación de otros expertos según el caso de afectación de suelos.

3. Elaborar un plan de trabajo y procurar los recursos materiales, financieros y otros necesarios para su ejecución.  Los miembros del Comité  coordinarán a lo interno de sus instituciones para facilitar los recursos institucionales requeridos.

4. Facilitar y orientar sobre la aplicación  técnica del reglamento.

5. Vigilar y fomentar  la adecuada preparación técnica y financiera, así como la  capacitación nacional para atender casos de contaminación de suelos a través de la Comisión de Investigación y Remediación.

6. Coordinar la investigación sobre límites permisibles de sustancias contaminantes en suelos. 
7.2  Comisión de Investigación y Remediación 

Serán funciones de la Comisión de Investigación y Remediación las siguientes:

1. Promover la formación  de sus miembros en los campos de monitoreo, vigilancia y remediación de suelos.

2. Establecer sus procedimientos internos y estructura para su correcto funcionamiento.  

3. Los miembros de la Comisión  coordinarán a lo interno de sus instituciones para facilitar los recursos institucionales requeridos.

4. Elaborar los  protocolos de su propia actuación y coordinar con las instituciones que considere necesario para la mejor resolución del problema.

5. Coordinar o realizar la evaluación preliminar del impacto o potencial impacto de eventos de contaminación del suelo.

6. Recomendar al Poder Ejecutivo las acciones legales y técnicas a tomar y ejecutar las que le fueran encomendadas por éste.

7. Asesorar al Poder Ejecutivo sobre las medidas legales y técnicas que los particulares deban implementar para la remediación de zonas contaminadas.

8. Evaluar los Planes de Acciones Correctivas presentados por los entes generadores que hayan sido clasificados como Zona Contaminada bajo Investigación.

9. Verificar que los sitios descontaminados cumplan con criterios objetivos de remediación o rehabilitación, previa a la autorización de uso.

10. Participar en la valoración  o solicitar a las autoridades ambientales y judiciales la valoración del daño ambiental. 

CAPITULO II-  VALORES MÁXIMOS PERMISIBLES

ARTÍCULO 8.- Valores Máximos Permisibles.     Se establecen los siguientes valores máximos para las sustancias reglamentadas en suelos y aguas subterráneas:  

	                                                     Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua Subterránea

(ug/L)

	Sustancia
	Valor de Referencia de Calidad
	Valor de Prevención
	            Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	INORGANICAS
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	Aluminio
	
	
	
	7800
	
	200

	Antimonio
	0,5
	2
	5
	10
	25
	5

	Arsénico
	3,5
	15
	35
	55
	150
	10

	Bario
	75
	150
	300
	500
	750
	700

	Boro
	
	
	
	
	
	500

	Cadmio
	0,5
	1,3
	3
	8
	20
	5

	Cianatos (libre)
	1
	
	20
	20
	20
	1500

	Cianatos (complejados) pH  5-
	5
	
	650
	650
	650
	1500

	Cianatos (complejados)  pH 5+
	5
	
	50
	50
	50
	1500

	Tiocianatos
	1
	
	20
	20
	20
	

	Cobalto
	13
	25
	35
	65
	90
	5

	Cobre
	35
	60
	200
	400
	600
	2000

	Cromo
	40
	75
	150
	300
	400
	50

	Hierro
	
	
	
	
	
	300

	Manganeso
	
	
	
	
	
	400

	Mercurio
	0,05
	0,5
	12
	36
	70
	1

	Molibdeno
	4
	30
	50
	100
	120
	70

	Níquel
	13
	30
	70
	100
	130
	20

	Nitrato (como N)
	
	
	
	
	
	10.000

	Plata
	0,25
	2
	25
	50
	100
	50

	Plomo
	17
	72
	180
	300
	900
	10

	Selenio
	0,25
	5
	
	
	
	10

	Talio
	
	0,04
	15
	2
	15
	2

	Vanadio
	42
	52
	250
	250
	250
	26

	Zinc
	60
	300
	450
	1000
	2000
	5000


	HIDROCARBUROS

AROMÁTICOS

	
	                                   Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua subterránea (ug/L)

	
	Valor de Referencia de calidad
	Valor de Prevención
	           Valor de Intervención
	Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	Benceno
	N/A
	0,03
	0,06
	0,08
	0,15
	5

	Estireno
	N/A
	0,02
	15
	35
	80
	20

	Etilbenceno
	N/A
	6,2
	35
	40
	95
	300

	Tolueno
	N/A
	0,14
	30
	30
	75
	700

	Xilenos
	N/A
	0,13
	25
	30
	70
	500


	HIDROCARBUROS

AROMÁTICOS

POLICÍCLICOS (2)
	                              Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua 

Subterránea

(ug/L)

	
	Valor de Referencia de calidad
	Valor de Prevención
	             Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	Antraceno
	N/A
	0,039
	
	
	
	

	Benzo(a)antraceno
	N/A
	0,025
	9
	20
	65
	1,75

	Benzo(k) fluoranteno
	N/A
	0,38
	
	
	
	

	Benzo(g,h,i)perileno
	N/A
	0,57
	
	
	
	

	Benzo(a)pireno
	N/A
	0,052
	0,4
	1,5
	3,5
	0,7

	Criseno
	N/A
	8,1
	
	
	
	

	Dibenzo(a,h) antraceno
	N/A
	0,08
	0,15
	0,6
	1,3
	0,18

	Fenantreno
	N/A
	3,3
	15
	40
	95
	140

	Indeno (1,2,3-c,d) pireno
	N/A
	0,031
	2
	25
	130
	0,17

	Naftaleno
	N/A
	0,12
	30
	60
	90
	140

	HAP (totales)
	N/A
	1
	40
	40
	40
	0,20


	
	                              Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua Subterránea

(ug/L)

	
	Valor de Referencia de calidad
	Valor de Prevención
	            Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	HIDROCARBUROS

DE PETROLEO

TOTALES

Gasolina

Diesel

Aceites
	N/A
	6,5

6,5

6,5
	6,5

6.5

6,5
	20

20

20
	50

50

50
	0,15

0,15

0,15

	MTBE
	N/A
	26
	100
	100
	100
	9200

	BENCENOS CLORADOS (2)
	

	Clorobenceno (mono)
	N/A
	0,41
	40
	45
	120
	700

	1,2-Diclorobenceno
	N/A
	0,73
	150
	200
	400
	1000

	1,3-Diclorobenceno
	N/A
	0,39
	
	
	
	

	1,4-Diclorobenceno
	N/A
	0,39
	50
	70
	150
	300

	1,2,3-Triclorobenceno
	N/A
	0,01
	5
	15
	35
	(a)

	1,2,4-Triclorobenceno
	N/A
	0,011
	7
	20
	40
	(a)

	1,3,5-Triclorobenceno
	N/A
	0,5
	
	
	
	(a)

	1,2,3,4-Tetraclorobenceno
	N/A
	0,16
	
	
	
	

	1,2,3,5-Tetraclorobenceno
	N/A
	0,0065
	
	
	
	

	1,2,4,5-Tetraclorobenceno
	N/A
	0,01
	
	
	
	

	Hexaclorobenceno (3)
	N/A
	0,003
	0,005
	0,1
	1
	1

	ETANOS CLORADOS
	

	1,1-Dicloroetano
	N/A
	
	8,5
	20
	25
	280

	1,2-Dicloroetano
	N/A
	0,075
	0,15
	0,25
	0,50
	10

	1,1,1,-Tricloroetano
	N/A
	
	11
	11
	25
	280


	ETENOS 

CLORADOS
	                                  Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua Subterránea

(ug/L)

	
	Valor de Referencia de calidad
	Valor de Prevención
	               Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	Cloruro de vinilo
	N/A
	0,003
	0,005
	0,003
	0,008
	5

	1,1-Dicloroeteno
	N/A
	
	5
	3
	8
	30

	1,2-Dicloroeteno-cis
	N/A
	
	1,5
	2,5
	4
	(b)

	1,2-Dicloroeteno-trans
	N/A
	
	4
	8
	11
	(b)

	Tricloroeteno (TCE)
	N/A
	0,0078
	7
	7
	22
	70

	Tetracloroeteno (PCE)
	N/A
	0,054
	4
	5
	13
	40

	METANOS CLORADOS

	Cloruro de Metileno
	N/A
	0,018
	4,5
	9
	15
	20

	Cloroformo
	N/A
	1,75
	3,5
	5
	8,5
	200

	Tetracloruro de carbono
	N/A
	0,17
	0,5
	0,7
	1,3
	2

	FENOLES CLORADOS

	2-Clorofenol
	       N/A
	0,055
	0,5
	1,5
	2
	10,5

	2,4-Diclorofenol
	N/A
	0,031
	1,5
	4
	6
	10,5

	3,4-Diclorofenol
	N/A
	0,051
	1
	3
	6
	10,5

	2,4,5-Triclorofenol
	N/A
	0,11
	
	
	
	10,5

	2,4,6-Triclorofenol
	N/A
	1,5
	3
	10
	20
	200

	2,3,4,5-Tetraclorofenol
	N/A
	0,092
	7
	25
	50
	10,5

	2,3,4,6-Tetraclorofenol
	N/A
	0,011
	1
	3,5
	7,5
	10,5

	Pentaclorofenol
	N/A
	0,16
	0,35
	1,3
	3
	9

	FENOLES NO CLORADOS
	
	
	
	
	
	

	Cresol
	N/A
	0,16
	6
	14
	19
	175

	Fenol
	N/A
	0,20
	5
	10
	15
	140


	ESTERES FTÁLICOS
	

	Dietilhexil ftalato
	        N/A
	0,6
	1,2
	4
	10
	8

	Dimetil ftalato
	N/A
	0,25
	0,5
	1,6
	3
	14

	Di-n-butil ftalato
	N/A
	0,7
	
	
	
	


	PLAGUICIDAS 
	                                 Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua Subterránea

(ug/L)

	
	Valor de Referencia 

de calidad
	Valor de Prevención
	              Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	2,4-DB
	           N/A
	
	0.005
	
	
	6

	2,4-D
	N/A
	
	0.003
	
	
	16

	Acefato
	N/A
	
	0.0001
	
	
	9

	Alaclor
	N/A
	
	0.0016
	
	
	3

	Aldicarb
	N/A
	
	0.0001
	
	
	0.9

	Ametrin
	N/A
	
	0.006
	
	
	4

	Atrazina
	N/A
	
	0.002
	
	
	6

	Azoxistrobina
	N/A
	
	0.05
	
	
	30

	Benomil
	N/A
	
	0.2
	
	
	30

	Bromuconazol
	N/A
	
	0.01
	
	
	3

	Bromuro de metilo
	N/A
	
	0.05
	
	
	320

	Carbendazim
	N/A
	
	0.005
	
	
	6

	Carbofuran
	N/A
	
	0.00003
	
	
	0.3

	Cianazina
	N/A
	
	0.0005
	
	
	0.6

	Ciromazina
	N/A
	
	0.03
	
	
	19

	Cloroneb
	N/A
	
	0.02
	
	
	4

	Clorotalonil
	N/A
	
	0.01
	
	
	4

	Dazomet
	N/A
	
	0.001
	
	
	0.9

	Diazinon
	N/A
	
	0.0002
	
	
	0.06

	Dimetoato 
	N/A
	
	0.00004
	
	
	0.32

	Diuron
	N/A
	
	0.01
	
	
	2

	Etoprofos
	N/A
	
	0.00006
	
	
	0.1

	Etridiazol
	N/A
	
	0.001
	
	
	1.6

	Fentin acetato
	N/A
	
	0.001
	
	
	0.16

	Ferbam
	N/A
	
	0.001
	
	
	1

	Fipronil
	N/A
	
	0.00015
	
	
	0.06

	Folpet
	N/A
	
	0.03
	
	
	32

	Forato
	N/A
	
	0.001
	
	
	0.2

	Formetanato hidrocloruro
	N/A
	
	0.002
	
	
	1

	Iprodiona
	N/A
	
	0.03
	
	
	19

	Isazofos
	N/A
	
	0.000004
	
	
	0.006

	Linuron
	N/A
	
	0.002
	
	
	1

	Metaldehído
	N/A
	
	0.002
	
	
	6

	Metamidofos
	N/A
	
	0.00001
	
	
	1

	Metan sodio
	N/A
	
	0.00002
	
	
	0.3

	Metconazol
	N/A
	
	0.01
	
	
	3

	Myclobutanil
	N/A
	
	0.01
	
	
	8

	Oxamil
	N/A
	
	0.00002
	
	
	0.3


	PLAGUICIDAS 
	                                 Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua Subterránea

(ug/L)

	
	Valor de Referencia 

de calidad
	Valor de Prevención
	              Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	Oxicarboxim
	           N/A
	
	0.01
	
	
	48

	Pirazofos
	N/A
	
	0.003
	
	
	1

	Pirimetanil
	N/A
	
	0.06
	
	
	50

	Procloraz
	N/A
	
	0.03
	
	
	3

	Propiconazol
	N/A
	
	0.05
	
	
	12

	Tebuconazol
	N/A
	
	0.03
	
	
	9

	Terbutilazina
	N/A
	
	0.001
	
	
	1

	Terbutrina
	N/A
	
	0.07
	
	
	8

	Tetradifon
	N/A
	
	0.002
	
	
	6

	Triadimefon
	N/A
	
	0.01
	
	
	9

	Triforina
	N/A
	
	0.01
	
	
	6

	Vinclozolin
	N/A
	
	0.003
	
	
	3


Artículo 9.  SUSTANCIAS PROHIBIDAS.   Será responsabilidad del Estado asegurar que las siguientes sustancias  no sigan en uso, así como determinar las zonas con contaminación residual de operaciones anteriores a la fecha de promulgación del presente reglamento.  Se establecen los siguientes valores máximos permisibles para  las sustancias prohibidas:

	PLAGUICIDAS ORGANO CLORADOS
	                                      Suelos (mg/kg de peso seco) (1)
	Agua Subterránea

(ug/L)

	
	Valor de Referencia 

de calidad
	Valor de Prevención
	Valor de Intervención
	Valor de Intervención

	
	
	
	Agricola
	Residencial
	Industrial
	(todas las zonas)

	Aldrin (2) 
	N/A
	0,0015(3)
	0,003
	0,01
	0,03
	(d)

	Dieldrin(2)
	N/A
	0,043(3)
	0,2
	0,6
	1,3
	(d)

	Endrin
	N/A
	0,001(3)
	0,4
	1,5
	2,5
	0,6

	DDT(2)
	N/A
	0,010(3)
	0,55
	2
	5
	(c)

	DDD(2)
	N/A
	0,013
	0,8
	3
	7
	(c)

	DDE(2)
	N/A
	0,021
	0,3
	1
	3
	(c)

	HCH beta
	N/A
	0,011
	0,03
	0,1
	5
	0,07

	HCH-gamma (Lindano)
	N/A
	0,001
	0,02
	0,07
	1,5
	2

	OTRAS SUSTANCIAS
	

	PCBs (totales)
	
	0,0003(3)
	0,01
	0,03
	0,12
	3,5


1. Métodos EPA o ASTM.

2. Para evaluación del riesgo, deberá utilizarse factores de equivalencia tóxica del grupo de sustancias.

3. Sustancia prohibida por el Convenio  de Estocolmo.

N/A =  No se aplica para sustancias orgánicas

(a) sumatoria para triclorobencenos = 20 ug/L

(b) sumatoria para 1,2 dicloroetenos = 50 ug/L

(c) sumatoria para DDT-DDD-DDE = 2 ug/L

(d) sumatoria para Aldrín y Dieldrín = 0.03 ug/L.

CAPITULO III

SISTEMAS DE CONTROL Y MONITOREO,  METODOS DE ANÁLISIS, DE MUESTREO Y PERIODOS DE MEDICION

ARTÍCULO 10.- Sistemas   de monitoreo.  
10.1  Zonas Potencialmente Contaminadas.  

El  monitoreo de la contaminación de suelos  será obligatorio por parte del ente generador  cuando:

a) el sitio que éste ocupa  haya sido clasificado previa inspección por el Ministerio de Salud como zona potencialmente contaminada o  

b) se cuente con un análisis químico de contaminantes en suelos en que se sobrepasan los valores de referencia de calidad.

Las actividades comprendidas dentro del ámbito del presente reglamento ó Zonas Potencialmente Contaminadas, deberán contar con profesionales idóneos  para la implementación de sistemas de monitoreo anual de contaminación de suelos, remitiendo el reporte de monitoreo al Ministerio de Salud durante el mismo año del monitoreo, de conformidad con el formato del Anexo 1.

Será obligación de toda actividad de servicios, comercio, industrial, agroindustrial, agrícola reportar al Ministerio de Salud  cualquier accidente con productos químicos acaecidos en sitios de operación o durante el transporte o trasiego de materiales  que cause o pueda potencialmente causar contaminación de aguas o suelos.  

10.2  Zonas Probablemente  Contaminadas.  En el caso que  el Ministerio de Salud declare  una zona como Zona Probablemente Contaminada, por sobrepasarse los valores de prevención, deberá implementarse un plan de monitoreo semestral, remitiendo dos reportes de monitoreo al Ministerio de Salud, cada uno dentro del semestre correspondiente al muestreo , de conformidad con el formato del Anexo 1.

10.3  Zonas Contaminadas bajo Investigación.  En caso de sobrepasarse los valores de intervención, y  clasificarse la zona como Zona Contaminada bajo Investigación  el monitoreo y presentación del  Reportes de Monitoreo  será trimestral, de conformidad con el formato del Anexo 1 y deberá iniciarse un Plan de Acciones Correctivas en la zona afectada, pudiendo el Ministerio de Salud, reclasificar la zona cuando se modifiquen los valores.

ARTÍCULO 11.- Métodos de análisis y métodos de muestreo. 

Los laboratorios deberán realizar muestreos  y análisis de contaminantes, conforme  a los métodos analíticos y procedimientos de muestreo recomendados por la EPA o ASTM.

Podrán utilizarse adicionalmente los métodos analíticos y procedimientos de muestreo  acreditados ante el Ente Costarricense de Acreditación (ECA) de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de la Calidad y sus reglamentos.

ARTICULO  12.-  De los Laboratorios. Los procedimientos de muestreo y métodos analíticos deben ser realizados por un laboratorio habilitado por el Ministerio de Salud.  Deben cumplir con lo establecido en la Ley 8412, Titulo II del Colegio  de Químicos publicada en La Gaceta No. 109 del 04  de junio del 2004 y sus respectivos reglamentos y lo establecido en la Ley No. 8279 sobre el Sistema Nacional para la Calidad, publicada en La Gaceta No. 96 de 21 de mayo de 2002.

Las entidades que tengan encomendada la realización de muestreos y los análisis correspondientes, deben guardar confidencialidad frente a terceros, acerca de los datos que conozcan en el ejercicio de su actividad. 

En caso de pruebas provenientes de laboratorios extranjeros, deberán adjuntar comprobante debidamente consularizado y cumplir con lo dispuesto en la Ley 8412. Además el ente que acreditó a dicho laboratorio debe ser miembro firmante del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral del IAAC. 

En los casos que los muestreos y análisis sean contratados  directamente por el Estado, estos deben ser realizados por laboratorios con ensayos acreditados.

ARTICULO 13.- De las condiciones para realizar los muestreos. Los establecimientos industriales, comerciales o de servicios y los laboratorios encargados de realizar los métodos de muestreo,  deben ajustarse a  lo señalado  en la  documentación técnica asociada a los métodos de selección del sitio de muestreo, determinación del número de puntos,  profundidades y su localización.

En todos los casos, los muestreos deberán ser representativos del area y volumen de suelo potencialmente afectados y   evaluar el potencial de contaminación tanto del suelo como de aguas subterráneas.  En el caso de aguas subterráneas los valores contenidos en el presente reglamento se usarán como referencia solamente.
CAPÍTULO  IV

REPORTES Y VIGILANCIA ESTATAL

Artículo 14.- Contenido de los reportes de monitoreo.   Los entes generadores cuyos sitios de operación hayan sido clasificados como Zonas Potencialmente Contaminadas, Zonas Probablemente Contaminadas y Zonas Contaminadas bajo Investigación, deberán presentar reportes de monitoreo al Ministerio de Salud, según la frecuencia establecida en el artículo 10º  del presente reglamento.

Los reportes  deberán contener la siguiente información del ente generador : 

1. Datos Generales

2. Extensión y delimitación (croquis) en área de la zona bajo estudio

3. Resultados de los análisis físico-químicos de laboratorio, indicando   la ubicación y profundidad  de los puntos de muestreo (adjuntando croquis), y evaluación de los resultados.

4. Registro de fallas en  equipos, tuberías  y tanques y accidentes que pudieran generar contaminación.

5. La producción en el período del reporte y  cualquier cambio en el proceso de producción que pudiese afectar la calidad de los suelos.  

6. Plan de acciones correctivas, en caso de sobrepasarse los valores máximos de intervención permitidos en el presente reglamento. 

7. Nombre y firma del Responsable Técnico del Reporte y del propietario o representante legal.

ARTÍCULO 15.- Procedimiento para la Elaboración del Reporte de Monitoreo

15.1     Elaboración y firma de los reportes

Todo reporte de monitoreo será elaborado y firmado por el Responsable Técnico del Reporte.  Además, deberá llevar la firma del propietario o del representante legal del ente generador.

15.2  Requisitos del Responsable Técnico. El Responsable Técnico del Reporte de Monitoreo deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser un profesional con preparación y   experiencia en el campo ambiental:  interpretación de los parámetros fisicoquímicos, conocimientos en suelos y aguas, evaluación de los procesos productivos a fin de minimizar la contaminación y estar debidamente incorporado, así como ser miembro activo del Colegio Profesional correspondiente.

b) No podrá ser parte del personal del laboratorio que haya realizado los análisis  que se  presenten el reporte operacional.

c) Acreditar ante su contratante la experiencia y requisitos anteriores, lo que podrá ser verificado por el Ministerio de Salud mediante consultas o visitas al sitio de operación del ente generador, o consultas a los colegios profesionales correspondientes.
ARTÍCULO 16.- Costos de elaboración del reporte de monitoreo 

Todos los costos relacionados con la elaboración de los reportes  de monitoreo serán asumidos por el ente generador, salvo lo indicado en el artículo 6.2, para lo que el Estado designará un Responsable Técnico del Reporte de Monitoreo.

ARTÍCULO 17.-  Vigilancia estatal  de los reportes de  monitoreo
17.1  Los entes generadores regulados en este Reglamento   deberán realizar  un reporte  anual  de monitoreo en un plazo no mayor a treinta días naturales a partir del inicio de su operación anual,  incluyendo  cuando corresponda, los parámetros solicitados expresamente por el Ministerio de Salud.

En caso de incumplimiento con los valores de referencia los entes generadores deberán notificar al Ministerio de Salud, quién llevará un registro de zonas potencialmente  contaminadas  y hará una inspección/investigación preliminar del sitio, pudiendo solicitar al ente generador de la contaminación una investigación confirmatoria dentro de un plazo de 60 días, o bien realizarla por iniciativa propia en dicho plazo, transfiriendo los costos al generador de la contaminación que se demuestre.

17.2  Si en la investigación confirmatoria se detectan concentraciones mayores a los valores de prevención, se clasificará  la actividad en el grupo de Zonas probablemente  contaminadas, y se solicitará al  ente generador desarrollar e implementar,  en los siguientes 30 días, un sistema de monitoreo semestral de la contaminación.

17.3   Si como resultado del monitoreo de la contaminación se detectan concentraciones por encima de los valores de intervención  se clasificará la actividad en el grupo de Zona Contaminada bajo Investigación y los entes  generadores deberán adjuntar en un plazo de 15 días  el Plan de Acciones Correctivas, incluyendo el monitoreo trimestral, para revisión de la Comisión de Investigación y Remediación Ambiental, quienes deberán emitir criterio en un plazo de diez días hábiles una vez conocido el documento.
En caso de incumplimiento con la instauración del monitoreo o bien, en los casos que corresponda,  en la  presentación del Plan de Acciones Correctivas, el Ministerio procederá a suspender el Permiso Sanitario de Funcionamiento o el cierre temporal de la actividad contaminante. 

17.4   El ente generador con un Plan de Acciones correctivas aprobado, pero que no haya cumplido con la implementación del Plan de Acciones Correctivas según criterio del Ministerio de Salud,  no podrá funcionar hasta tanto subsane las deficiencias.
ARTICULO 18.- Informe de laboratorio

Los informes de laboratorio deben incluir la siguiente información como mínimo:

a)  Nombre del Laboratorio, (en el caso de laboratorios nacionales, incluyendo el número de permiso sanitario de funcionamiento vigente).

b) Nombre del ente generador.

c) Actividad del ente generador.

d) Localización del ente generador (provincia, cantón, distrito y posición georeferenciada).

e) Número de Informe.

f) Fecha del Informe.

g) Fecha de Muestreo.

h) Nombre del responsable de la toma de las muestreas (debe ser un funcionario del laboratorio).

i) Descripción de Muestreo  y cadena de custodia

j) Sitios de muestreo y profundidad de cada muestra, georeferenciados.

k) Horario de Muestreo (hora de inicio y de finalización).

l) Metodología de muestreo y  análisis 
m) Incertidumbre, límite de detección y cuantificación para cada parámetro analizado y medido.

n) Nombre, firma y sello del responsable de la elaboración del análisis fisicoquímico.

o) Refrendo del Colegio de Químicos.

Este informe deberá estar Anexo al Reporte de Monitoreo que se remite a la autoridad competente, y no tener más de dos meses de haberse realizado el muestreo.

ARTICULO 19.- Evaluación del Informe de Laboratorio 
El Responsable Técnico del Reporte de Monitoreo deberá evaluar  el Informe de laboratorio con el fin de emitir sus conclusiones y recomendaciones en el  Reporte de Monitoreo.

ARTICULO 20.-  Plan de acciones correctivas

Cuando se sobrepasen los límites de intervención de acuerdo al inciso 8.3 del presente reglamento,  el Responsable Técnico del Reporte de Monitoreo deberá elaborar un Plan de Acciones Correctivas,  con su respectivo Cronograma de Actividades, para la remediación de la zona afectada.

Este Plan de Acciones Correctivas, con su   Cronograma de Actividades, una vez revisados y aprobados por el Ministerio de Salud, y cuando éste lo solicite, por la Comisión de Investigación y Remediación Ambiental, serán de acatamiento obligatorio por parte del ente generador, y serán utilizados como punto de partida para efectos de control y seguimiento en el siguiente Reporte de Monitoreo.

Durante el cumplimiento de este cronograma el ente generador deberá presentar informes de avance, cuya periodicidad e información necesaria o adicional  le será indicada por el Ministerio en el momento de la aprobación del Plan, o en las evaluaciones de informes de avance.  

Este Plan debe incluir  la siguiente información:

1. Diagnóstico completo del sistema contaminado

2. Actividades a realizar 

3. Objetivos ambientales de cada actividad detallando los valores de concentraciones ambientales a alcanzarse por cada una de ellas.

4. Fecha de inicio y fecha de finalización de cada actividad, incluyendo el programa de  muestreo ambiental. 

5. Métodos de tratamiento y disposición final del material tratado.

6. Medidas de recuperación o mitigación del daño en el sitio.

7. Nombre del responsable de la actividad por parte del ente generador,  

8. Observaciones

En el momento que los valores de concentración de contaminantes en suelos  sean inferiores a los  valores  de intervención,  el Ministerio de Salud y la Comisión  de Investigación y Remediación Ambiental,  a solicitud del interesado,    podrán autorizar la suspensión del Plan o de los informes de avance subsiguientes, debiendo el ente generador  cumplir con  la presentacion de los Reportes de Monitoreo, segùn frecuencia establecida en este reglamento.

ARTICULO 19. -  Del permiso sanitario de Funcionamiento.

El Ministerio de Salud suspenderá el permiso sanitario de funcionamiento a aquellos entes generadores que no hayan presentado los reportes  de actividades de monitoreo o corrección, conforme a lo establecido en el presente reglamento.

ARTÌCULO 20.- Vigilancia Estatal

El Ministerio de Salud deberá realizar al menos un muestreo y análisis químico como parte de un proceso de control cruzado en caso de existir denuncias por contaminación ambiental. Los costos en este caso serán transferidos al ente generador por el procedimiento administrativo correspondiente.  

En este caso, el ente generador deberá depositar, cuando se le solicite, en la cuenta del fideicomiso 872 Ministerio de Salud – Banco Nacional de Costa Rica, el costo de dicho análisis, remitiendo copia del comprobante al Ministerio de Salud, Dirección de Regulación de la Salud, quienes estarán facultados a solicitar el trámite de contratación administrativa.

CAPITULO V

SANCIONES

ARTÍCULO 21.- Acciones a efectuar por el ente generador en caso de incumplimiento de parámetros de intervención en el Reporte de Monitoreo

Los entes generadores que presenten un Reporte de Monitoreo en el cual uno o más parámetros sobrepasan los valores máximos de intervención establecidos en el presente reglamento, o en la vigilancia estatal, deberán:

1. presentar en el plan de acciones correctivas, un cronograma de actividades con plazos reales que describa claramente las acciones tomadas de manera inmediata y las acciones de corto y mediano plazo, el cual al ser aprobado por el Ministerio de Salud,  será de acatamiento obligatorio por parte del ente generador,

2. presentar informes  según la periodicidad definida por el Ministerio, para mostrar el avance del cronograma aprobado, y

3. continuar presentando, durante el plazo definido por el cronograma aprobado, los reportes  normalmente, según las frecuencias establecidas por este Reglamento.

ARTÍCULO 22.- Acciones a ejecutar por el Ministerio de Salud en caso de no presentación del reporte de monitoreo por parte del ente generador

En caso de que el ente generador no presente el reporte en el plazo establecido en este reglamento, el Ministerio de Salud deberá:

1. Emitir una Orden Sanitaria que obligue al ente generador a presentar el reporte de monitoreo en un plazo no mayor de treinta días hábiles. 

2. Apercibir al ente generador que en caso de incumplimiento se suspenderá el Permiso Sanitario de Funcionamiento de acuerdo con lo establecido en los artículos 363 y 364 de la Ley General de Salud  y se enviará la denuncia respectiva al Tribunal Ambiental Administrativo  

ARTÍCULO 23.- Acciones del Ministerio de Salud por el incumplimiento de parámetros de intervención en un reporte por parte del ente generador. En caso de que en un reporte de  monitoreo presentado por el ente generador  uno o más valores reportados excedan  sus correspondientes límites máximos de intervención permitidos, el Ministerio de Salud  deberá:

1. Corroborar que en el Plan de Acciones Correctivas se incluya un cronograma de actividades para resolver esta situación;

2. En caso de rechazo del Cronograma de Actividades, comunicará al ente generador que tendrá un plazo no mayor a diez días hábiles para presentar el ajuste del cronograma.  Si no se presenta  dicho ajuste en el plazo correspondiente, el Ministerio de Salud procederá a emitir una Orden Sanitaria de suspensión del Permiso Sanitario de Funcionamiento.

3. En caso de aprobación del Cronograma de Actividades, comunicará al ente generador y a la región correspondiente de dicha aprobación para que gire una Orden Sanitaria para que implemente el Plan de Acción Correctiva. 

ARTÍCULO 24.- Acciones a ejecutar del Ministerio de Salud por el incumplimiento de parámetros de intervención  en la vigilancia estatal.

 En caso de que uno o más parámetros de los resultados del análisis de laboratorio efectuado en el control cruzado  sobrepasen los valores máximos establecidos en el presente reglamento el Ministerio deberá girar el respectivo acto administrativo al ente generador solicitando la presentación de un Plan de Acciones Correctivas acompañado de un cronograma para la ejecución de las obras. Este acto contendrá el respectivo apercibimiento, indicando que verificado su incumplimiento, se procederá como lo establece la normativa y procedimientos vigentes, incluyendo a la suspensión del permiso sanitario y clausura de la actividad así como enviar la denuncia respectiva al Tribunal Ambiental Administrativo .
ARTÍCULO 25.- Acciones del Ministerio de Salud en caso del incumplimiento del Cronograma de Actividades por parte del ente generador

En caso de incumplimiento del Cronograma de Actividades aprobado según los articulos 14 y 20 del presente decreto, el Ministerio de Salud deberá:

1. Emitir un acto administrativo dando un plazo que dependerá de las acciones correctivas necesarias para que el ente generador se ponga a derecho.

2. En caso de incumplimiento del acto anterior se procederá a  suspender el permiso sanitario y clausura de la actividad; enviar la denuncia respectiva al Tribunal Ambiental Administrativo  y presentarla en la vía  penal ante el Ministerio Público  de acuerdo al Artículo 281, inciso a), del Código Procesal Penal y Artículo 322 del Código Penal. 
ARTÍCULO 26.-  VIGENCIA.   Rige tres meses a partir de su publicación.

ARTÍCULO 27 -  CONCORDANCIA .  Los límites establecidos para los contaminantes concuerdan parcialmente con las siguientes normas:

27.1   Valores Orientadores para suelos y aguas subterráneas en el Estado de Sao Paulo (Brasil). http://www.cetesb.sp.gov.br/Solo/valores.asp 

27.2    Louisiana Cleanup Standards for Contaminated Soil.  http://www.aehs.com/surveys/soil/03/LA.HTM 

27.3   Maryland Department of the Environment. Table 1.  Generic Numeric Cleanup Standards for Groundwater and Soil. http://www.caslabs.net/downloads/CAS_S_GW_2008.pdf  

27.4   Dutch Standards for environmental remediation, investigation and cleanup. Soil Remediation Circular  2006, ammended 2008  http://international.vrom.nl/Docs/internationaal/Soil%20Remediation%20Circular2006pdf.pdf  

Dado en la Presidencia de la República –San José, a los    días del mes de      de dos mil diez

OSCAR ARIAS SÁNCHEZ

PRESIDENTE

JORGE RODRIGUEZ QUIRÓS

MINISTRO DE AMBIENTE,  ENERGIA  Y TELECOMUNICACIONES

MARÍA LUISA ÁVILA AGÜERO

MINISTRA DE SALUD

JAVIER FLORES GALARZA

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ANEXO I

	REPORTE DE MONITOREO DE SUELOS

(Reglamento sobre Límites Máximos Permisibles de Contaminantes en Suelos)


	Lugar/ empresa


	 Fecha del muestreo:   (dd/mm/aa)____________________

   Hora del muestreo:           Desde:  ___________  (am/pm)    Hasta:______(am/pm)



	Representante Legal:

Firma:


	Responsable del Reporte: 

Firma:
	Dirección de la empresa:
Apartado Postal:      _____________________________

                     Tel:      ____________   Fax:____________  

Correo electrónico: ______________________________


	Uso del local:    (    )  Industrial          (    )  Agrícola

                          (    )  Comercial         (    )  Servicios


	Descripción del local:   (    ) plano                    (    )   inclinado

                                       (    ) vegetación            (    )   construido

                                       (    ) impermeabilizado


	No. Permiso de Funcionamiento:

	Número de 

Perfil o punto
	Coordenadas: X_________

                       Y_________

                       Z_________

(Lambert Norte)
	Número de muestra
	Profundidad
       (m)
	Geologia/Pedología
	Material 

 (color, consistencia, granulometría, humedad)
	Observaciones (contaminantes, material antropogénico, olor)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	REPORTE DE MONITOREO DE SUELOS (p. 2)

(Reglamento sobre Límites Máximos Permisibles de Contaminantes en Suelos)


	Lugar/ empresa


	 Fecha del muestreo:        (dd/mm/aa)____________________

   Hora del muestreo:           Desde:  ___________  (am/pm)    Hasta:______(am/pm)



	Responsable del muestreo:  

Laboratorio:


	Contaminantes (mg/kg)

	Muestra No.
	Cont. 1:_______


	Cont. 2:________
	Cont. 3:________
	Cont. 4:_______
	Cont. 5:________

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


REPORTE DE MONITOREO DE SUELOS (p.3) 

(Reglamento sobre Límites Máximos Permisibles de Contaminantes en Suelos)
 A.  Croquis a escala del área bajo estudio


REPORTE DE MONITOREO DE SUELOS (p.4)

(Reglamento sobre Límites Máximos Permisibles de Contaminantes en Suelos)
B. Evaluación de los resultados.

C. Registro de fallas en  equipos, tuberías  y tanques y accidentes que pudieran generar contaminación.

D. La producción en el período del reporte y  cualquier cambio en el proceso de producción que pudiese afectar la calidad de los suelos.  

E. Plan de acciones correctivas, en caso de sobrepasarse los valores máximos de intervención permitidos en el presente reglamento. 

	Actividad
	Objetivos (incluyendo concentraciones ambientales a lograr)
	Fecha de inicio (dd/mm/aa)
	Fecha de finalización

(dd/mm/aa)
	Metodos de tratamiento, disposición, monitoreo, etc.
	Responsable

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	6.
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